
BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.481 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO

CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 1° DE DICIEMBRE DE 1982.

Asis tiero n a la Sesión los miembros del Comité señores:

Presidente, don Carlos Francisco Cáceres Contreras;

Vicepres idente, don Daniel Tapia de la Puente;

Gerent e General, Coronel de Ejército (R),

don Ca r l o s Molina Orrego.

Asistieron además, los señores:

Fiscal, don Carlos Olivos Marchant;

Director Administrativo, don José Luis Corvalán Bücher;

Abogado J efe, don José Antonio Rodríguez Velasco;

Director Internacional, don Francisco Garcés Garrido;

Di recto r de Operaciones, don Francisco Silva Silva;

Direc tor de Política Financiera, don Renato Peñafiel Muñoz;

S ec r e t ario General, s eñora Carmen Hermosi lla Valenci a ;

Gere n t e I nte r n a c i o nal , don Adolfo Goldens t ein Klecky ;

Gerente de Estudios, don Félix Bacigalupo Vi c uñ a ;

Ger e nte de Comercio Exterior y Cambios,

don Pa t ricio Tortello Escribano;

Reviso r General Subrogante, don Vicente Montán Uga r t e ;

Prosecretario, señora Loreto Moya González.

1481-01-821201 - Proposiciones de sanciones de la Comisión Fiscalizadora de

Normas de Comercio Exterior y Cambios - Memorandum N° 432.

El s eñor Patricio Tortello d io c uen t a de las proposiciones de l a

Comis ión F iscal izadora de Normas de Comercio Exterior y Cambios, por infrac

ción a dichas nor mas.

El Comi té Ejecutivo tomó nota de las propos ic iones de qu e s e

trata, acordando, e n consecuenc i a, l o s igu iente :

1° Apl i car las multa s cuyos n úmero s y monto s s e i ndican , a las fi rmas que

s e s eñala n, por hab e r i nfri ngido las normas v i g en t e s s obre coberturas

y exportac ione s e n las operac i ones a mparadas por l o s Re g i s tros y /o Dec l ara~

c iones de Exportac i ó n que s e menc ionan en cada cas o :

Reg. y /o

D.Exp.

45975

6900

7065

F irma Multa N°

10140

10141

10142

Monto US$

500.

10 .000 . 

12. 706.-
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2° Apli car l a s mul t a s cuy os números y mon tos s e indican, a los b ancos qu e

se señalan, por haber infringido las normas del Acuerdo N° 1466-03

820903 Y sus modificaciones.

Firma Multa N°

10143

10144

10145

Monto US$

32 . 

3 69 . 

28 . -

3° Dejar sin efecto la qu e r e l l a iniciada e n c on t r a de

por no r etornar la suma de US$ 56.458,47 en la

operación amparada por l as Declaraciones de Exportación N°s. 9488 y 9491, en

atención a que se c on t a b i l izó el 100% del retorno c orrespondient e .

El

cambio dado a

Capítulo 1 del

cancelación.

valor de las multas

c onoc er por este

Compendi o de Normas

aplicadas deberá ser cancelado al tipo de

Organismo, en conformidad al N° 6 del

de Cambios Internacionales, e l día de su

Asimismo, e l Comité Ejecutivo acordó complementar e l Acuerdo N°

1252-03-79010 3, en e l s entido de que se ex í.g í.r-á , a todas las personas o

entidades r e specto de las cual es e l Banco Central ha iniciado acción

judicial por infracción a la Ley de Cambios Internacionales, la garantía

prevista en e l citado acuerdo para autorizarles cualquier operación de comer

cio exterior o de c a mb i os internacionales.

La aludida garantía sólo s erá devuelta al finiquitars e la respec

tiva operaCl on o c uando se ponga término a la c or res pon d ien t e acción
judicial.

La S e c re t a r í a General de e s t e Banco Cent ral comunicará próxima

mente, a través de una nómina complementaria a la s eñalada e n e l Acu erdo N°

1252-03-79010 3, la ind ividualización de las: "Personas c ontra las cuales e l

Banco Central de Chil e ha i n i c i a do acción judi cial" y e f ectuar á la inclusión

o exclusión de l as mismas en e l l a conforme a los ant ecedent es que l e
proporcione Fisc alía.

1481-02-821 201 Pago deuda s e n mone da e x t r a n j e r a del s e c to r públ i co

Memorandum s/n de l a Direcc i ón de Ope r a ciones .

A c ontin ua c ión , e l señor Fi s c a l s e r e fir i ó a l o s Oficios Circul a

res N°s 4 0 y 41 del Min i s t er i o de Ha c i enda y de Ec ono mí a, Fo me nto y

Reconstruc c ión, median t e los cual e s e l s eñor Ministro del ramo h a i mpa rt i do

instrucciones a los s ervic i os, ins t i tuc i ones y empresas del sec tor público,

definido e n los Arts. 2 ° Y 1 ° transitorio del Dec reto - Ley N° 1 263, de

1975 , re lat ivas a l pago de sus c ompromi sos e n moneda extran jera contra í dos
c on anter i ori da d al 6 de a g os t o de 1982 .
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En virtud de estas instrucciones, a todos los pagos efectuados

por las entidades c orrespondientes a contar del 6 de agosto de 1982 y que se

efectúen en el fu turo, por operaciones afectas al tipo de cambio preferen

cial conforme a las normas establecidas por este Banco Central, se les

aplicará el tipo de cambio que da a conocer diariamente este Instituto

Emisor en conformidad al N° 6 del Capítulo 1 del Compendio de Normas de

Cambios Internacionales, que se encuentre vigente a la fecha del pago.

Por la diferencia entre este tipo de cambio y el dólar preferen

cial que les habría correspondido y que se encuentre v i gente en la misma

fecha, las entidades de que se trata deberán constituir un depósito en el

Banco Central. Por este depósito, el Banco Central emi tirá un pagaré

nominativo intrans f erible expresado en Unidades de Fomento, que devengará un
interés anual d e 3% y que se servirá en una sola cuota al cabo de 5 años de

efectuado el depós i t o.

El Comité Ejecutivo, por un a n i mi da d de sus miembros y consideran

do las instrucc iones i mpa r tida s por el señor Ministro de Hacienda y de

Economía, Fomen t o y Reconstrucc ión mediante Of i c i o s Circulares N°s. 40 y 41,

de 18 de novi e mbre y 2 de diciembre de 1982 , respectivamente, acordó l o

siguiente:

1.- El Banco Central de Chil e r ecibirá los depósitos en moneda nacional

que los ser vi c i o s , instituciones y empresas del s ector público, defini

do en l os Arts. 2 ° y 1° transitorio del Decreto Ley N° 1. 263, de 197 5,

deben e fectu a r por concepto de la diferencia entre e l tipo de cambio

preferencial y el tipo de cambio a que se refiere el N° 6 del Capítulo

1 del Compendio de Normas de Cambios Internacionales, correspondiente

a pagos e fe c t u a do s a contar del 6 de agosto de 1982 y qu e efectúen e n

lo sucesivo por concepto de las operaciones en moneda extranjera

acogidas a l a modalidad especial de pago establecida e n el Acu erdo N°

1466-03-8 20 903 Y sus modif icaciones poster i ores.

2.- Por estos depós itos , el Banco Central de Ch i l e emi t irá pagarés no mina

ti vos e in t r ansfer ibles, e xp resa do s e n Unida de s de Fomento , a cinco

años plazo , con u n i nte rés de l 3% anual capi tal izab l e c ad a año y que

sólo s erá n r esc a t ados a s u vencimi ent o.

3.- La Di r e c c i ón de Oper aciones imp lementa rá las norma s y procedimientos

nec esar i os para la ap l icación de este Acuerdo.

1481-03-821 20 1 - Permiso s i n goce de r emuneraciones - Me morandu m N° 206 de
la Dirección Admin i s tra tiva .

Ant e una proposición d e l a Dire c c ión Admin i stra t iva, e l Comi t é

Ej ecutivo a c or dó i ncor porar a la l e tra B "Permisos sin g oce de r e muneracio

nes" de l Ca p í t u l o VII "Permisos" de l Re g l amento de Pers ona l, el sigu i en t e
inciso cuarto :

" Durant e l a permanencia de l funcionario en l a Institución sólo se podrán
otorgar dos permisos sin goce de remuneraciones , con un t ope de dos años en
conjunto ."

I
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1481-04-821201 - Reglamento de Personal - Modi fica Capítulo IV - Me mo r a n dum
N° 207 de la Dirección Administrativa.

El Director Administrativo señaló a continuación que la Direc

ción a su cargo e st i ma conveniente que al término de una comisión de

servicio realizada dentro de la Institución y por un período superior a tres

meses, el Je fe de l a Unidad donde se desarrolló dicha comisión elabore un

informe de calificac ión del f unc ionario.

El Comité Ej ecutivo estuvo de acuerdo c on la proposición y
acordó agregar en el número 3 de la letra A del Capítulo IV del Reglamento
de Personal, como i n ci so segundo, lo siguiente, pasando el actual inciso
segundo a ser inciso tercero :

"En el caso de func i onar i os qu e durante el período de cali ficaciones hayan

cump lido comisiones de servicio dentro del Banco por u n lapso s uperior a

tres meses, el Je f e de la unidad en que se hayan desempeñado deberá e mi ti r

un informe de calific ac i ón dentro de los veinte días siguientes al término

de dicha comisión, e n formulario proporcionado por la Gerencia de Personal."

1481-05-821201 Contrat a c i ón de personal a plazo fi jo fuera de Planta -

Memorandum N° 208 de la Dirección Administrativa .

El señor J os é Luis Cor va l á n i n f o rmó sobre l a contratación a

plazo fijo de 10 personas para desemp eñarse en la Sección Coberturas,

dependiente de la Gerenc i a de Comercio Exterior y Cambios, en la revisión de

operaciones r elacionadas con el acceso al dólar preferencial que establece

el acuerdo N° 1466-03-820903.

El Comi t é Ejecu tivo acordó ratificar lo obrado por el Director
Administrativo e n orden a contratar fuera de Planta, a contar del 26 de

noviembre de 1982 y has ta e l 25 de enero de 1983, a las personas qu e más

adelante se i ndican , las qu e s e de s empeñarán como Auxi liares Admi n is tra t ivos
en l a Gerenc i a de Comerc io Exterior y Ca mbi os:

Gonza l o Baraona Rey es

Leandro Bobadilla Aravena
Luis Bustamant e García

Fab io de Petris Hermosil l a

Mar c e l o Figueroa Leiva

Jor ge Iglesias Díaz
J osé Márquez Portela

Lautaro Quezada Salas
Aquil e s Salgado Henríque z

Gab ri e l Sanhueza Zimme rmann

La r enta bru ta mensual de d ichos f unc i onar i o s a sce n der á a l a
s uma de $ 30 .000 . - de l a c ual deberán de du c i r s e i mposiciones e i mpuestos.

Se deja establecido que estas personas no tendrá n derecho a
otros be ne f i c i os.

- .
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1481-06-821201 - Modifica Capítulo 1 del Reglamento de Personal - Ascensos

Planta de Servicios - Memorandum N° 209 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

a) Modificar el N° 5 de la letra B del Capítulo 1 del Reglamento de

Personal, distribuyendo las plazas de los grados 13 y 16 de la Planta

de Servicios, como se indica:

- Grado 1 3

- Grado 16

21 plazas

7 plazas

b ) Efectuar los siguientes ascensos de los funcionarios que se indican,

en los grados que se señalan, a contar del 1° de noviembre de 1982:

Al Grado 14

Al Grado 16

Víctor Casas Paiva

Raúl Reyes Urrutia

Héctor Sánchez Zúñiga

Iris Bastías Gutiérrez

Eudocio Estrada Cuevas

Pedro Miranda Fuentealba

Cristina Márquez Vega.

1481-07-821 201 Oficinas del Banco Central de Chile en Provincias

Modifica Estructura Orgánica - Memorandum N° 210 de la Dirección Administra
tiva.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

1. - Reorganizar, a c on t a r del 1 ° de diciembre de 1982, las oficinas del

Banco Central de Chile, introduciendo las modificaciones que s e indi

can e n organ igrama que se acompaña y forma parte integrante del
presente a cuerdo.

2 . - Asignar a la Secc ión Ope raciones d e las Oficinas de I qu i qu e , Concep

ción y Punt a Ar enas, las f unc iones de comercio exte r i or y cambios y de

a dmi nistración y c réditos , descrita s e n el Manual de Organ i z a ción y
Func i ones.

3 . - As i gna r a la Sección Operaciones d e l a Of icina de Va l par a í so , las

f unc i one s de comercio e xterior y cambios y a la Secc ión Administra

ción, las fu nciones de a dministración y crédi tos, a mba s descr i t as en

el Ma nual de Organ i zac i ón y Funci ones .

4.- Facu l tar a l Dire c tor Admini s tra t ivo para incorporar las a c t ual iza 

cione s qu e cor re s pon da n a l Manual de Orga ni z a c i ón y Funciones.
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1481-08-821201 - - Autoriza cancelación de mayor gasto que

indica - Memorandum N° 158 de la Dirección de Operaciones.

Ens egu i da, e l señor Francisco Silva r ecordó que por Acuerdo N°

1479-07-821117 s e rechazó una petición del , e n la qu e

solicitaba el acceso al mercado de di visas por l a suma d e US$ 29 . 97 5 , 56 para

cancelar mayores ga s t o s originados en la contratación d e un crédito del

Margan Guaranty Trust autori zado por Acuerdo N° 14 28-03-820303 Y en el cual

se limitó los g a s t o s del crédito a la cifra de US$ 100.000.-

En es t a ocasión, e l solicita cancelar esta

diferencia con disponibilidades propias.

con cargo

29.975,56

Acuerdo N°

El Comité Ejecutivo acordó autorizar al para que

a sus propias disponibilidades cancele el mayor gasto de US$

originado en el crédito por US$ 50.000.000.- autorizado por

1428-03-820303.

1481-09-821 20 1 - - Autoriza prórroga qu e indica 

Memorandum N° 1 59 de la Dirección de Operaciones.

El Di rector de Operaciones dio cuenta de una petición de

en la que sol ic itan una prórroga para e l Pagaré con

vencimiento al 30 de noviembre de 1982, suscrito por a la orden

de e l que fuera cedido por ésta úl t ima a este Banco Centra l e n

pago parcial d e su deuda administración delegada de fondos. propone

que el valor adeudado de $ 10.757.162,94 (capital reajustado más intereses)

se cancele el 30 de noviembre de 1982 con $ 1.757.162,94 Y el saldo de $

9.000.000.- en dos cuotas iguales con vencimiento el 30 de julio y el 30 de

noviembre de 1983, con los correspondientes reajustes e intereses.

Sol i c ita n , además, se les aplique una tasa del 10% sobre e l
saldo a prorrogar.

La Direcc ión de Ope r acion e s propone autor i zar la prórroga de qu e

se trata pero canc e l ando los i ntereses adeudados, ascendentes a l a suma de $

4.032. 554, 33, Y ma ntenerles la t a sa de 12% i nic i alme nte pac tada.

El Comi t é Ejecutivo a c ordó prorrogar la deuda de

con vencimiento e l 30 de novi embre de 1982 , en los térm i no s qu e
se indican:

1 ° Los intereses ascendentes a $ 4.032. 554,33 deberán ser pagados e l 30
de nov i embre de 1982.

2° El c ap ita l de $ 2 . 122 . 666 , 86 más los reajustes correspondi ent es, se

pagará e n dos cuotas iguales los días 30 de j u l i o y 30 de noviembre de
1983.
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3° El saldo i ns o l u t o de capital continuará devengando reajustes en base a

la var iación e xpe r i me n t a da por el Indice de Precios al Consumidor,

entre el mes de octubre de 1977 y el mes anterior al de la fecha del

pago efectivo de cada cuota .

4° La prórroga quedará afecta a la tasa inicialmente pactada del 12%

a nu a l , calculado sobre el saldo insoluto más reajustes, interés que se

pagará conjuntamente con las cuotas de capital .

1481 -10-821201 - Banco del Estado de Chile - Amplia márgen para la venta de

pagarés autorizados por Acuerdo 1448-12-820629 - Memorandum N° 25-1 de la

Dirección de Política Financiera.

El señor Renato Peñafiel recordó que por Acuerdo N° 1448-12

820629, se autori zó a la Dirección de Política Financiera para vender al

Banco del Estado de Chile, pagarés del Banco Central nominativos e intransfe

ribles a un año plazo, con un interés mensual capitalizable equ ivalente a la

variación del IPC más 1% mensual, hasta por un monto de $ 6 . 000 millones
durante 1982.

Sobre el particular informó que el monto nominal vendido a la

fecha asciende a la suma de $ 5 .300 millones por lo que s e propone aument ar

el citado márgen a $ 10 .000 millones.

El Comité Ejecutivo acordó ampliar a $ 10.000 millones el monto

establecido por Acuerdo N° 1448-12-820629 para la venta de Pagarés del Banco

Central de Chile al Banco del Estado de Chile durante el año 1982 .

1481-11-821201 - Banco del Estado de Chile - Autoriza venta de pagarés qu e

indica - Memorandum N° 2 5- 3 de la Dirección de Política Financiera.

El señor Renato Peñafiel propuso vender al Banco del Estado de

Chile, pagarés expresados en dólares de los Estados Un i dos de América hasta

por un monto de US$ 50 mi l l on e s .

Al respecto indicó que e s t a pr-opos i c i on deriva de la ope r a c i ón

de venta de pagaré s e n pesos au tor i zada por Acuerdo N° 1448-12-820629 .

El Banco Central debe cancelar al Banco del Estado l a suma de
US$ 8.000. 000. - a fines del mes de nov i embre , por concepto de cap i tal e

intereses de los citados pagarés . Se planteó al Banco de l Estado l a

posibilidad de otorgarles un pagaré e xp r e s a do en dólares de los Estados

Unidos de América a 180 días plazo, planteamiento con e l cual dicha entidad

estuvo de acuerdo y se convino una tasa de interes equivalente al costo de

fondos del Banco del Estado más medio punto , que es l a política s eguida este
último t iempo c on e l citado Banco .
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El Comité Ejecutivo estuvo de acuerdo

Director de Política Financiera, y acordó vender

Chile, pagarés expresados en dólares de los Estados

por un monto de US$ 50 millones.

con la proposición del

al Banco del Estado de

Unidos de América, hasta

Estos pagarés serán a 180 días plazo , renovables previo acuerdo

entre las partes y devengarán un interés anual equivalente al costo de

fondos del Banco del Estado a 180 días más medio punto . Serán adquiridos en

pesos al tipo de cambio dado a conocer diariamente por este Banco Central,

en conformidad a lo establecido en el N° 6° del Capítulo 1 del Compendio de

Normas de Cambios Internacionales y se pagarán en pesos al tipo de cambio

referido, el día de su vencimiento .

1481-12-821201 - Modifica Capítulo V A .1 del Compendio de Normas Financieras.

Ante una pr-opos í.c í.ón de la Dirección de Política Financ i era,

destinada a modifica r e l márgen de endeudamiento con el exte r i or a menos de

un año plaz o que s e contiene en el Capítulo V A.1 del Compendio de Normas

Financieras, e l Comité Ejecutivo estimó conveniente t e n e r más antecedentes

sobre la materia para adoptar una resolución al respecto.

1481- 13-821 201 - Modifica Capítulo IV.A .1 del Compendio de Normas Financie

ras - Memorandum N° 25-2 de la Dirección de Política Financiera .

El señor Félix Bacigalupo propuso modificar el Capítul o IV .A.1

del Compendi o d e Normas Financieras en la parte relacionada con los Bonos

Bancarios que el Banco Central adquirirá de las instituciones financieras, a

objeto de permitir la amortización extraordinaria de los mismos ya sea en

forma de rescate anticipado , parc ial o total, por parte del emisor .

El Comité Ejecu tivo acordó efectuar las siguientes

nes al Capí tulo IV.A .1 "Operaciones de compra y venta de

financi eros emitidos por las instituciones financ i eras" del
Normas Financ i eras:

modifi c a c i o

ins trumentos

Compendio de

1 .- Agregar la s i gu iente letra "g )" al número 1 del Tí tulo 111 "Dispo

sicion e s re f erentes a la compr a y/o venta de Bonos bancarios":

" g ) Podr án s e r amorti zado s e n fo r ma extraord inaria. La amor tización

e xtraor d i n a r i a cons is t e en el rescate anticipa do , parcial o

t otal, por parte del e mi s o r , de las Series de Bon os Bancar ios

por é l e mi t i dos , retirándolos de la circulac ión . S i se trata de

un r e s c ate total, éste s e llevará a efecto mediante compra de

l os Bonos, en cambio, si se tratare de un r escate parcial ,

d eberá hacerse mediant e s orteo a la par.

Las amortizaciones extraordinarias se regirán por l o dispuesto

e n l os números 10 a 17 del presente Título."
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"10.- Cu a n do se disponga por e l emisor la amortización extraordinaria

de Bonos Bancarios por el sistema de compra, éste adquirirá los

Bonos correspondientes a su valor par. Estos Bonos quedarán

amortizados y se los inutilizará de un modo definitivo."

"11.- Cuando se efectúe una amortización extraordinaria mediante sor

tea, s e fij ará para éste un día dentro de los primeros 15 días

del último mes del semestre correspondiente. El primer día del

s emestre siguiente se tendrá por designado para que el emisor

amortice los Bonos Bancarios correspondientes. Para estos efec

t os, s e entenderá que el semestre se inicia en la fecha de

emisión de los bonos."

"12.- Se hará separadamente el sorteo de la amortización de cada serie

y año, de manera que el sorteo recaiga sobre los bonos emitidos

y por amor t iza r c or r e s pon d i e n t e s al año de que se trate."

"13. - En e l sor teo de Bonos Bancarios, e l emisor adoptará los procedi

mientos qu e permitan a c u a l qu i e r persona cerciorarse de que

entran los números correspondientes a la amortización de que se

trata, sin perjuicio de comprobar, en cada caso, que sólo se han

e xc l u í do l os números de los Bonos ya amor tizados."

"14. - Todo bono rescatado anticipadamente dej ará de ganar intereses y

r eajustes desde e l dí a señalado para su amortización."

"15.- El e mi s or inutilizará de modo definit ivo los Bonos totalmente

amortizados, y dispondrá qu e se e f e c t ú e la destrucción de ellos ."

"16. - Del s orteo de Bonos Bancarios, como de la destrucción de Bonos

amortizados, s e levantará un Acta e n qu e s e e xpresará el número

y f echa de cada uno de l os Bonos sorteados o de los Bonos que
como a mor t iza dos se destruyen. Estas Actas s erán autorizadas por

un Notar i o.

En los t alone s qu e conserve el emisor, se pondrá una nota en que
s e e xpres e que e l Bon o ha sido sort eado o se ha procedido a su

destruc ción."

"17. - El s o r teo s erá publ icado dentro de los 15 días siguientes a su

fec h a , e n e l di ar i o qu e s e ñ a le l a i nst i t uc i ó n e mi s o r a."

1481-14-8 21 201 Banco de l Es t ado d e Chi le - Concede autor ización para
otorgar a Ar ma d a de Chil e crédito e n moneda extranjera - Memo randum s /n de
la Dire c c i ón de Ope r ac i ones .

El Comité Ej e c u t i vo acor dó a u t or i zar a l Banco del Estado de
Chil e para otorgar a l a Armada de Ch ile un cré dito e n moneda e x t r a n j e r a por

la s uma de US$ 20 .715 .000 .- , hasta por un plazo de 18 0 días.
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El Banco de l Estado otorgará dicho cré dito

propias disponib i l idades, en la f orma de un préstamo con

extranjera, requirien do previamen te las a utorizaciones de

que correspondan.

con cargo a sus

letras e n mo ne da

l o s Mi n i s t e r i o s

Asimismo, e l Comité Ejecutivo acordó au t orizar

Estado de Ch i le e l a cceso al mercado bancario de divisas e n e l

prestatario estu v iera imposibilitado de hacer el r e embolso

extranjera.

al Banco del

e ven t o qu e e l

e n la moneda

1481-15-821 201 - Juan Carlos Méndez Gon zál ez - Renuncia a la Institución.

El Co mité Ejecutivo acordó aceptar la renunci a pre s entada por el

señor Juan Ca rlos Méndez Gon zález, a contar del 1 ° de diciembre de 1982,

qU1en es taba a cargo de la Coordinación de l a s Compras de Ca r te r a Vencida a

las inst i t u c iones finan c i e r a s y ha bí a sido con trat a do a part ir de l 1 ° de

agosto de 198 2, s e g ún Ac uerdo N° 1456-15-820804.

1481-16-821 201 - Au t o r i za a i n s tituciones f i n a n c i e r a s para a dquiri r págares

que i n d i c a con montos qu e seña l a - Memo r a n dum N° 157 de la Dirección de

Operaciones.

El Comi té Ejecutivo acordó lo siguie nte :

1.- Autorizar a las empresas bancar ias y soc i edades financ ieras para

adquirir pagarés expresados en dólares de los Estados Unidos de

Amér ica, señalados en e l Capí tul o IV.B.10 de l Compendio de Normas

Financieras, con los montos que hub ieran mantenido inmovilizados con

ob jeto de a dqui r i r los pagarés s eñalados en Acuerdo N° 1462-01-820820.

Es tos paga rés empe zarán a devengar intereses a c onta r de la fec ha e n

q u e las i nstituciones fi na nc ieras efec tuar o n el respectivo de pósi t o o

puedan demos trar que man t uv i eron saldo s i nmovi l i zado s para amparar

dichas operaciones , l o que deberá ser acr e d i tado por l a r esp e c t i va

institución a la Gerencia de Admi n istrac ión Fina nciera .

2.- La s empresas bancari a s y sociedades fi n a ncieras que se hubieren acogi 

do a lo dispuesto en el N° 2 del Acuerdo N° 1470-02 -820929 podrán

s o l i c i tar a la Dirección de Operaciones , dentro del plazo de 15 días

c o nt ado desde ello de diciembre de 1982, que se les efectúe la

reliquidación por la diferencia de la tas a pa ga da y la que corresponde

rí a p ag a r de conformi dad a este Ac u e rdo.

1 48 1-17-821201 - Poderes - Reem plaza a rtículo s e g undo.

segundo de

siguiente :

Por

los
úl timo , e l Comité Ejecutivo acordó r e e mpl a z a r el a r t í c u l o

"Po de r e s" a pro bados por Ac u e r do N° 1476-11-8 210 28, por el
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"SEGUNDO : Tendrán "Mandato ·Clase A" los miembros del Comité Ejecutivo y

los funcionarios de la Planta Directiva del Banco , es decir:

President e , Vicepres idente, Gerente General, Fiscal, Abogado Je

f e, Di rec t o r e s , Rev isor General , Secretario General, Tesorero

General , Abogado Sub j efe y Gerentes . Tendrán además, "Mandato

Clas e A" e l Prosecretario de l Banco y los Jefes de Oficina de

provinc ias ."

TE

c~~• • • • -- •• )

CARt~FRANCISCO CACERES CONTRERAS

/ Presidente

I

/ /
CARLOS MOLINA ORREGO

I
jército (R)

e r e n t e General

CARMEN HERMOSILLA VALENCIA

Secre tario General

Incl: Organigra ma Su cur sales .
,

\ LMG/mab
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